
 

  

PRODECON / Tips para el llenado de tu Declaración Anual como 
persona moral 

 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) informó 
tips para el llenado de la declaración anual como persona moral, para 
cumplir de manera correcta se debe de tomar en consideración lo 
siguiente: 
 
• La Declaración Anual 2025 de persona moral, contiene información 
prellenada de los pagos provisionales de ISR, entero de retenciones ISR 
por salarios, honorarios, arrendamiento y RESICO de persona física; 
precarga de la Declaración Anual del ejercicio anterior y de los 
comprobantes de nómina y, en su caso, los CFDI de ingresos y egresos. 
 
• Los ingresos nominales que se reflejan en la Declaración Anual son los 
declarados en tus pagos provisionales; por ello, asegúrate que estén 
bien presentados y de que esté enterado el impuesto a cargo o, en su 
caso, presenta las declaraciones complementarias que correspondan. 
 
• Si 2025 fue tu ejercicio de inicio de operaciones, tus ingresos los debes 
capturar en el rubro “Ingresos que solo se acumulan en la declaración 
anual”. 
 
 Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/prodecon/articulos/prodecon-te-informa-
420351?idiom=es 
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